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Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
1) De conformidad con el numeral 6º del art. 38 de la Ley 1996 de 

2019, en concordancia con el 56-2 ibídem, se correrá traslado de la 
ampliación del informe de valoración de apoyos realizado por la 

Personería Distrital de Santiago de Cali, por el término de diez (10) 
días a las personas involucradas y al Ministerio Público, para que se 
pronuncien sobre el mismo, y de ser el caso presenten otros informes 

de valoración de apoyos, para resolver con base en la norma 
últimamente citada. 
 

2) CITAR por el medio más expedito a RAFAEL EDUARDO, ALVARO 
ELIECER, ALEXIS DAVID ORDOÑEZ MAFLA y SEBASTIAN RIAÑO 

MAFLA para que en el término de 5 días y por escrito, se pronuncie 
sobre la relación de confianza y la necesidad de los apoyos a los que se 
refiere esta demanda. 
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